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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a once de noviembre de dos mil diecinueve. 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
fracciones IV y XII, 6 fracción II I, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 
de lz Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de 
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019- 
2792-SPA-1673 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite 
la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de 
esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) el maltrato del que son objeto dos ejemplares caninos los cuales son empleados para un 
espectáculo denominado "Payasos Show de Perros", los cuales posiblemente fueron golpeados y 
maltratados a efecto de realizar las acrobacias presentadas en el show (...) presunto responsable 
el payaso denominado Trikischimikurris (...) [hechos que tienen lugar en calle Oriente 245, 

colonia Agrícola Oriental, Alcaldía Iztacalco] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 

BIS L y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro 
citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 
establecido en el artículo 11, fracción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de 
la Cit, dad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar animal y es competente para 
conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar 
animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos 
admi iistrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Bienestar animal 

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato ani 
caninos ubicados en el interior del domicilio localizado en ca 
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Alcaldía Iztacalco, debido a que presuntamente son golpeados para realizar acrobacias en un show 
de payasos. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, 
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 
su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal 
de esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en la cual 
desde la vía pública no se constataron indicios de la existencia de ejemplares caninos en el inmueble, 
por lo que se tuvo comunicación con una persona del sexo femenino quien manifestó que el 
encargado del show no se encontraba, señalando que el lugar es solo oficina, por lo que en el sitio no 
se encuentran los ejemplares caninos motivo de la denuncia, desconociendo el paradero de los 
mismos. 

Se muestra el inmueble motivo de la denuncio. 

En seguimiento a la denuncia, se solicitó a la persona denunciante mayor información sobre los actos 
de maltrato y/o crueldad animal que motivaron su denuncia, para lo cual se le concedió un plazo de 5 
días hábiles; sin embargo, transcurrido el plazo referido, no se aportaron elementos o información 
adicional. 

Derivado de lo anterior, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría 
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por 
concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, 
con fundamento en el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

Medellín 202, piso 4. colonia Roma Sur 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000. Ciudad de México 
Tel. 5265 0780 ext 12011 y 12400 

Página 2 de 3 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



CIUDAD DE MEXsCO 

PR 0 C ADU RI A 
AMBIENTAL 
OFDENAMIE 	H/MI H 

nF. 

CIUDAD INNO ADORA 
Y DE ERECHOS 

Medelli 202, piso 4. colonia Roma Sur 
Alcaldí Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
Tel. 52 5 0780 ext 12011 y 12400 

Página 3 de 3 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expedientes: PAOT-2019-2792-SPA-1673 
No. Folio: PAOT-05-3001200-12712-2019 

RES LTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

En el domicilio ubicado en calle Oriente 245, colonia Agrícola Oriental, Alcaldía Iztacalco, no se 
constató la presencia de los ejemplares caninos motivo de denuncia. 

Se solicitó a la persona denunciante proporcionara mayor información sobre los actos de 

maltrato y/o crueldad animal que motivaron su denuncia; sin embargo transcurridos los cinco 
días concedidos para tal efecto, no se aportaron elementos adicionales que permitan 
continuar con la investigación. 

La p esente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
inve tigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 

el re ultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
subs ancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En y rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párr fo de este instrumento es de resolverse y se 

RESUELVE 

PRI ERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracc ón VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciud, d de México. 	  

SEG NDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta rocuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TER ERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así l proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
la Ci dad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Proc raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su 
Regl mento. 	  
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